
111.Que el artículo 6°, apartado A, fracción 1, de la Constitución Política de los
EstadosUnidosMexicanos, establece que toda la información en posesión, enlre
otras, de cualquier persona física y moral que reciba y ejerza recursospúblicos o
realice actos de autoridad en el ámbito federal, estotol y municipal, espública.

IV. Que el artículo 23, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, establece que son sujetos obligados a transparentar y
permitir el acceso a sulntormcclón y proteger los datos personalesque obren en

\
11.Que con fundamento en el artículo 7°, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, es de aplicación supletoria a la mencionada normatividad, la Ley
General de Transparenciay Acceso a la Información Pública.

CONSIDERANDOS

l. Que el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, es un órgano público autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, al cual corresponde garantizar el
derecho a la información y la resolución de las controversiasque sesusciten por
ejercicio de este derecho, tal y como se desprende del artículo 9°, de a
Constitución Políticadel Estadode Jalisco.

ElPleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personalesdel Estado de Jalisco, en la Séptima SesiónOrdinaria celebrada el 15
quince de febrero de 2017dos mil diecisiete, emite el presente Acuerdo con base
en lossiguientes:

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACiÓN
PÚBLICA y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO,
MEDIANTE ELCUAL SE REQUIEREA LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA QUE REMITAN A
ESTEORGANISMO GARANTE, EL LISTADO DE LAS PERSONAS FfslCAS Y/O JURfDICAS
QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS O REALICEN ACTOS EQUIVALENTES A
LOS DE AUTORIDAD DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES2016 Y 2017.
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IX. Que según lo establecido en el anexo XIV, de los Lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de /0 información
de las obligaciones establecidas en el título quinto yen la fracción IV del artículo
31 de la LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la

VI. Que con fundamento en el artículo 24, párrafo 2, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios, los sujetos
obligados deberán enviar al Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un listado de las personas
físicas o jurídicas a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o
realicen actos de autoridad.

~ .._.......__,
VII. Que mediante el procedimiento establecido en los artículos 81 y 82, de la Le_0 ..-~,
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Instituto d
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos personales del Esta o
de Jalisco, determinará los casos en que las personas físicas o morales cumplí án
con las obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente

:I:;~:~~d:~O~:~::::i:::g::::::í:e~I:::~::r:~::~~:~::;:: XXII.delaLeyde .\
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, tendrán calidad de autoridad las personas físicas o jurídicas que
realicen actos equivalentes a los de la autoridad que afecten derechos de
particulares y cuyas funciones estén determinadas por una ley o reglamento.

V. Que de conformidad con el artículo 24, párrafo 1, fracción XXII,de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, son sujetos obligados las personas físicas o jurídicas privadas que
recauden, reciban, administren o apliquen recursos públicos estatales o
municipales, o realicen actos de autoridad.

su poder, entre otros, cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades
Federativas y municipal.
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1. Sujeto obligado;

2. Fecha de elaboración dellisfado (con el formato día/mes/año);

3. Ejercicio en el que se entregó o entregará el recurso público a
personasfísicas,moral;

4. Fecha en la que se entregó o entregará el recurso (con el formato
día/mes/año);

5. Tipode persona: físicao moral;

6. Nombre completo de la persona física, denominación, razón social o
nombre comercial de la persona moral que recibiró/ó y ejercerá/ció
recursospúblicos o ejercerá/ció actos de autoridad;

7. En su caso, hipervínculo al documento de creación (frotándose d
personasmorales);

XI. Lossujetosobligados del Estado de Jalisco, que cuenten con personas físicas
y/o morales a las que se les ha otorgado y permitido el uso de recursos públicos,
deberán enviar el listado de losmismosal Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personalesdel Estado de Jalisco, el cual deberá
contener por lo menos lossiguientesdatos:

X. Que con fundamento en el artículo 216, de la LeyGeneral de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, las personas físicas o morales que reciban y
ejerzan recursos públicos o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la
información que permita al sujeto obligado que corresponda, cumplir con sus
obligaciones de trasparencia y para afender las solicitudes de acceso
correspondientes.

Plataforma Nacional de Transparencia, los Organismos garantes nacional y
estatales solicitarán de manera formal a fodos los sujetos obligados que les
corresponda, al inicio de cada año, un listado de las personas físicasy morales
que reciban y ejerzan recursospúblicos o realicen actos de autoridad durante el
ejercIcio anterior y el ejercicio en curso.
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 35, 1, fracciones XXVI y XXXVIII. Y el artículo 41, párrafo 1

tt •www.lel.org.mx

XIII. Enrazón de lo antes referido, se publicará en la página de Internet de este
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estadode Jalisco, el formato de la información que será requerida la cual fue
descrita en los considerandos XI y XII del presente Acuerdo, con las instrucciones
para su llenado y envío.

1. Ejercicio para el que se facultó a la persona física o moral ejercer actos
de autoridad;

2. Fecha en que se facultó a la persona física o moral para realizaract s
de autoridad;

3. Acto (s)de autoridad para losque se facultó a la persona físicao mor .
y

4. Modalidad del otorgamiento de facultades para realizar actos de
autoridad: permiso,concesión, nombramiento, entre otros.

8. Modalidad de otorgamiento del recurso público: asignación,
aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, contribución,
financiamiento, patrocinio, copatrocinio, subvención, pago, entrega,
permiso de uso;

9. Tipode recursopúblico: dinero, en especie, bienes patrimoniales, otra;

10.Ámbito de aplicación, por ejemplo: educación, salud, seguridad,
Banca Social (sector de Ahorro y Crédito Popular);

11.Monto total anual del recurso económico otorgado por cada año;

12.Periodicidad de entrega; y
13.Fundamento jurídico de la entrega.

XII. Asimismo, los sujetos obligados del Estado de Jalisco, que cuenten con
personas físicaso morales que ejerzan actos de autoridad, además de los rubros
mencionados en el considerando que antecede, deberá contener los siguientes
datos:

I
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CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto, para que el presente
Acuerdo y Formato sea notificado a lossujetosobligados por correo electrónico,
así como su publicación en el sitio de Internet del Instituto de Transparencia

\TERCERO.- Laspersonas físicasy jurídicas que reciban y ejerzan recursospúblicos o
ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al'
sujeto obligado que corresponda, atender las solicitudes de acceso
correspondientes.

La información solicitada deberá presentarse de manera física a través de la
Oficialía de Partes de este Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales; así como vía electrónica dirigida al correo
electrónico alfonso.hernandez@iteLorg.mx, con copia para
rosario.navarro@itei.org.mx.

SEGUNDO.- Entanto se desarrolla el procedimiento establecido en los artículos8V;':'--=:~::~
y 82, de la LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, I s
solicitudes de acceso a la información pública que tengan relación con as
personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos y/o reali, en
actos de autoridad, deberán seratendidas a través del sujeto obligado que ha a
proporcionado los recursos públicos u otorgado la atribución del acto de
autoridad.

PRIMERO.- Se requiere a los titulares de los sujetos obligados para que en el
término de ocho días hábiles, contados a partir de que surta efectos la
notificación del presente Acuerdo, envíen en tiempo y forma el listado de las
personas físicas y/o jurídicas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen
actos equivalentes a los de autoridad durante el año anterior y el año en curso,
esto es,durante los ejercicios fiscales2016y 2017.

ACUERDO

fracciones XII Y XX;Y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios, emite el
presente:
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La presente hoja de firmas forma parte del Acuerdo General del Pleno del Instituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco, mediante el cual se requiere a los sujetos obligados para que remitan a este
Órgano Garante el listado de las personas ffsicas y/o jurídicas que reciban y ejerzan
recursospúblicos o realicen actos de autoridad durante losejercicios 2016y 2017.

rnz/rncbr

Miguel Ánge ' nde Velázquez
Secretario Ejecutivo

1n't'I...._~~sasHernández
Bo Ciudadano

Información Pública y Protección de Datos Personalesdel Estado de Jalisco, y en
losmedios que eventualmente seestimen pertinentes para sudebida difusión.

Así lo acordó el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personalesdel Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo
quien certifica y da fe, en la Séptima SesiónOrdinaria de fecha 15 quince de
febrero de 2017dos mil diecisiete.

//~:.:~ •••• <,¡:/
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LISTADO DE PERSONAS FISICAS y JURIDICAS QUE
RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS O
REALICEN ACTOS EQUIVALENTES DE AUTORIDAD
DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2016 Y 2017
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Nombre completo de la persona
física, denominación, razón social
o nombrecomercial de la persona1.6
moral que recibirá/ó y

recursos úblicos o

\
1.5 Tipode persona:físicao moral;

Por persona física o moral se
entiende: aquellas personasque
soncapaces de asumirderechos
y obligaciones, pero que n
forman parte de la estructura
sujeto obligado. Ejemplo:
personas morales pueden
corporaciones, asociaciones
fundaciones.
Nota.- NO SON PERSONAS FíSICAS
Y/O MORALES: LosSindicatos,los

. Organismos Públicos
Descentralizados, Fideicomisos,
los Directores de Área, de
Escuelas, los Presidentes
Mu les,etc.

Fecha en la que se entregó o
entregará el recurso (con el Ejemplo:09/02/20171.4 formato

Ejercicio en el que se entregó o
entregará el recursopúblico a las Ejemplo:2016

rsonasfísicaso mr\rrfle>c"
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Comisión Nacional Bancaria y
Valores (2015): "El Sector
Ahorro y Crédito Popular {A
nombrado también Banca Soc
proporciona servicios financieros
a lossectores y comunidades que

Ámbito de aplicación, por carecen de ellos. Su desarrollo
ejemplo: educación, salud, continúa con un gran dinamismo

1.10 seguridad, Banca Social (sector de y se encuentra en proceso de
Ahorro y Crédito Popular); normalización de las entidades

que lo componen, al acogerse a
la regulación y autorización p
operar que en cada caso I
compete. Elsector de ACP se
orientado a ofender durante
de 60 años la demanda

Si fuese el caso de señalar la
opción de "OTRA", especificar
é ti

Tipo de recurso público: dinero, en
especie, bienes patrimoniales,1.9

Modalidad de otorgamiento del
recurso público: asignación,
aportación, subsidio,
aprovechamiento, mejora,

1.8 contribución, financiamiento,
patrocinio, copatrocinio,
subvención, pago, entrega,

isode uso'

En su caso, hipervínculo al
documento de1.7

ndose de

ejercerá/ció actos de autoridad;
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Fecha en facultó a la Con el formato día/m

Ejerciciopara el que se facultó a p , ,. f' 1-, . ,or eJerCIcIosere lerea ano
2 2 la persona ñslco o moral ejercer f It' E' I 2016. t d t 'd d se acu o, jernpo: ,oc os e au on a .

los rubros
2.1 mencionadosen el nto4.1

,'\

\

\
Fundamento jurídico de

1.13 entrega,

Artículo y/o fracción (es) de
la determinada legislación que le

otorga facultades para entregar
el recurso o

~~

Periodicidadde entrega;y1.12
Ejemplo: semanal, quincenal,
mensualanual.

Monto total anual del recursoEs INDISPENSABLEseñalarlo
1.11e~onómico otorgado por cada Ejemplo:$ 1'000,000,00

an

servicios de ahorro y crédito a
una parte del segmento de la
poblaciónque no escubierta por
la banca tradicional.Encuanto a
su origen, la mayoría de las
sociedades surgen a partir de
iniciativas de las comunidades,
Estasiniciativashan contado con
el apoyo de las Organizaciones
Socialesde base y en algunos
casos, son el resultado de
programas gubernamentales
como herramientas de
desarrollo."

,,'
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Modalidad del otorgamiento de
facultades para realizar actos de

2.5 autoridad: permiso, concesión.
nombramiento entre otros.

2.3 persona física o moral para realizar Ejemplo: 09/02/2017
actos de autorida .

Por acto (s) de autoridad se
entiende el establecido en la
Consulta Jurídica 005/2016,
aprobada por el Pleno del

Acto (s) de autoridad para los que Instituto de Transparencia,
se facultó a la persona física o Información Pública y Protección
moral; y de Datos Personales del Estado

de Jalisco, en la Décima Cuarta
Sesión Ordinaria celebrada el 27
veintisiete de abril de 2016 dos mil
dieciséis

2.4

I '~'$TfTVTO [lE 'AANSf'A!¡EI'C!A. N'OR.v}.C'Ó~1P(l!¡UY< I
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LISTADO DE PERSONAS FíSICAS y JURíDICAS QUE
RECIBAN y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS DURANTE LOS
EJERCICIOS FISCALES 2016 y 2017
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LISTADO DE PERSONAS FíSICAS Y JURíDICAS QUE
REALICEN ACTOS EQUIVALENTES DE AUTORIDAD
DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 2016 Y 2017
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